
65089989-K CORPORACION APERTURA PARA EL MAÑANAEl objeto de la Corporación será Promover, facilitar y difundir la inclusión de personas con discapacidad intelectual. En particular, con foco en la inserción educativa y laboral, de la población infanto-juvenil, del adulto joven y del adulto con discapacidades intelectuales generando, implementando y apoyando proyectos que permitan responder a sus necesidades y fortalecer su quehacerInclusion, Genero Y Equidad Decreto 45 $17.960.000 Vigente Si Institución tiene operativo su sitio web, pero no se encuentra disponible la información obligatoria según lo señalado en el convenio
65067088-4 ASOCIACIÓN POR EL DESARROLLO PARALELO 47El objeto de la Asociación será promover un desarrollo integral de las personas, mediante proyectos y programas, como también la generación de oportunidades de trabajo, pudiendo realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción: Social, cultural, educacional, económico, industrial, deportivo y natural. La asociación podrá realizar actividades económicas que se relacionen con sus fines; asimismo, podrá invertir sus recursos de la manera que decidan sus órganos de administración. Las rentas que perciba de esta actividad solo deberán destinarse a los fines de la asociación o a incrementar su patrimonioArte Textil Y Ecología Para La Promoción De La Equidad De Género, La Salud Mental Integral Y La Generación De Redes De Apoyo Social En Bahía MurtaDecreto 53 $19.800.000 Vigente Si Institución tiene operativo su sitio web, pero no se encuentra disponible la información obligatoria según lo señalado en el convenio
53334431-3 FUNDACIÓN LA HUERTA ATACAMA El objeto de la Fundación será impulsar, desarrollar patrocinar, promover y ejecutar cualquier tipo de actividades y proyectos orientados al mejoramiento de la calidad de vida de las comunidades e individualidades en riesgo social y vulnerabilidad; y al cuidado del medio ambiente desde la perspectiva ecologista mediante el estudio y la investigación, la educación, la cultura y el arte, desarrollando todo tipo de actividades necesarias propendientes al cumplimiento de estos objetivosEmpoderamiento Para La Autonomía De Mujeres Del Abya YalaDecreto 54 $20.000.000 Vigente No Aplica Institución no declara tener sitio web, por lo tanto, no se supervisa la publicación del convenio y otros documentos.
65169514-7 FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DESARROLLO SOCIAL DE QUILLOTA O FUNDACIÓN BANAMOREl objeto de la Fundación será promover y favorecer el desarrollo de la cultura solidaria, entendida como la actitud permanente de colaboración entre las personas, las organizaciones y la comunidad, en beneficio de todas y todos, especialmente personas en situación de vulnerabilidad y/o discapacidad, para lo cual podrá crear, investigar, planificar, coordinar, difundir, desarrollar y ejecutar todas las acciones, tareas, proyectos y/o programas que contribuyan a este fin, ya sea sociales, culturales, medio ambientales, laborales, entre otras;- orientadas a obtener el bienestar social en general, al fortalecimiento de las personas y la sociedad y todo proceso que contribuya a mejorar su calidad de vida y alcanzar la felicidadRompiendo Estigmas Decreto 55 $19.949.800 Vigente Si Institución tiene operativo su sitio web, pero no se encuentra disponible la información obligatoria según lo señalado en el convenio
65127526-1 FUNDACIÓN EDUCA DEPORTES El objeto de la Fundación será el abordaje de personas, grupos y comunidades en situación de vulnerabilidad, pobreza y/o marginalidad. Los ámbitos de trabajo se describen a continuación: salud, deporte competitivo-recreativo, cultura, bienestar físico y emocional, medio ambiente, desarrollo comunitario, voluntariado, promoción de estilos de vida saludable; tanto en el contexto rural como urbanoSonrie Mujer Decreto 46 $20.000.000 Vigente Si Institución declara tener sitio web, pero no se puede acceder a él
65178822-6 FUNDACIÒN BIOPATAGONIA Será promover el desarrollo sustentable de las comunidades de Chile (a escala local, comunal, provincial, regional y nacional), en donde lo social, económico y ambiental avancen en armonía y en beneficio de todas y cada una de estas áreas, a través de proyectos y otros medios que ayuden a este propósito, mientras también se fortalece y se desarrolla la fundaciónMujeres Del Top Al Lead Decreto 46 $20.000.000 Vigente No Aplica Institución no declara tener sitio web, por lo tanto, no se supervisa la publicación del convenio y otros documentos.
65999628-6 FUNDACIÓN POR UNA CARRERA El objeto de la Fundación será asistir a los jóvenes de escasos recursos que demuestren interés en completar sus estudios en la educación superiorMujeres Estrellas: Promoviendo Más Mujeres Stem Y Disminuyendo Sesgo De Género En La Elección De Carrera.Decreto 46 $12.629.842 Vigente Si https://porunacarrera.cl/wp-content/uploads/2023/12/convenios.pdf
65165883-7 CORPORACIÓN CULTURAL SAN FABIÁNEl objeto de la Corporación será a) Elaborar proyectos y diseñar eventos que contribuyan al desarrollo de la cultura y el arte en la comuna de San Fabián, incluyendo todas las disciplinas artísticas y artesanales. b) Apoyar la puesta en valor del patrimonio natural y cultural de San Fabián a través de la elaboración de proyectos y el desarrollo de iniciativas y actividades que contribuyan a la preservación de sus costumbres y tradiciones para las futuras generaciones. c) Elaborar y desarrollar proyectos deportivos y sociales que contribuyan a la vida sana y al bienestar comunitario e individual de niños, niñas y adolescentes, jóvenes, adultos y adultos mayores.  d) Participar en el diseño, formulación, ejecución y administración de proyectos sociales, educativos, sanitarios, de formación de oficios u otros ámbitos, que impulsen el desarrollo cultural y educacional de la población y que permitan mejorar la calidad de vida de las personas. e) Promover acciones de difusión, cuidado e integración de personas con Nuevos Enfoques De Salud Mental: Arte-Terapia. Decreto 53 $11.214.780 Vigente Si Institución declara tener sitio web, pero no se puede acceder a él
65210546-7 FUNDACIÓN MAKARIOI El objeto de la Fundación será la superación de la pobreza multidimensional en sus 5 dimensiones,  siendo éstas Educación, Salud, Trabajo y Seguridad Social, Vivienda, Entorno, Medio Ambiente y  Cohesión Social, y esto se logrará a través de las siguientes acciones de trabajo:   a) a través de la contribución a la educación y promoción de niños, jóvenes y adultos de ambos sexos, ayudando a  su formación educacional e  intelectual,  mediante  la  ciencia,  la  técnica,  el  arte,  la  cultura,  la  tecnología  y  las  humanidades;  implementación  de  bibliotecas  en  establecimientos  rurales  y/o urbanos.  b)  el  desarrollo  de  programas  educativos  y  de  capacitación  en  distintas  modalidades,  como seminarios, cursos, talleres, nivelación escolar y otros afines, tendientes a la consecución de los  objetivos  de  la  Fundación;  c)  Establecer  alianzas  con  establecimientos  educacionales  que  ofrezcan formación Técnico Profesional, donde se pueda cultivar y desarrollar habilidades blandas, formaciFortalecimiento De La Salud Mental De Los Adultos Mayores De La Comuna De Llanquihue, Promoviendo El Autocuidado Con Actividades Recreativas Y De Convivencia Con Sus Pares.Decreto 45 $20.000.000 Vigente No Aplica Institución no declara tener sitio web, por lo tanto, no se supervisa la publicación del convenio y otros documentos.
65227510-9 ONG CIDETS El objeto de la ONG será la promoción del desarrollo especialmente de las personas, familias, grupos y comunidades que viven en condiciones de pobreza y/o marginalidad. Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción: educación, cultura, capacitación, trabajo, salud, vivienda, medio ambiente, desarrollo comunitario, microempresa, pequeña producción, consumo popular, derechos humanos, comunidades indígenas y deportivo-recreativo, en lo urbano y en lo ruralCamino Hacia Una Vida Independiente Decreto 54 $19.955.000 Vigente Si https://web.ongcidets.cl/convenios 
65205911-2 ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO SEMBRANDO AL SUREl objeto de la ONG será la promoción del desarrollo, especialmente de las personas, familias, grupos y comunidades que viven en condiciones de pobreza y/o marginalidad. Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción: educación, cultura, capacitación, trabajo, salud, vivienda, medio ambiente, desarrollo comunitario, microempresa, pequeña producción, consumo popular, derechos humanos, migración, comunidades indígenas y deportivo - recreativo, en lo urbano y rural. Para conseguir estos objetivos y sin que esta enumeración sea taxativa, la Asociación podrá: A. Realizar encuentros, seminarios, simposios, cursos y eventos, B. Crear y administrar Centros de Estudio y de investigación, Bibliotecas, Centros de documentación y bases de datos; C. Crear, sostener y administrar Centros Abiertos, Jardines infantiles, Hogares u otros similares, de niños(as), jóvenes y adultos mayores, Hospederías, Policlínicos y Centros Comunitarios; D. Editar, imprimir, distribuir folletos, boletines, revistas, periódiDesde La Comunidad Afrontamos El Estrés. Fortaleciendo La Salud Mental De Los Y Las Habitantes De Morrolobos, En La Isla Caucahue, Desde Un Enfoque IntegralDecreto 55 $20.000.000 Vigente No Aplica Institución no declara tener sitio web, por lo tanto, no se supervisa la publicación del convenio y otros documentos.
65096553-1 FUNDACIÓN SEMBRAR FUTURO El objeto de la Fundación será la formación integral de niños y jóvenes que han sido vulnerados en sus derechos, por medio del de habilidades cognitivas y psicológicas. La Fundación podrá realizare actividades económicas que se relacionen con sus fines; asimismo podrá invertir sus recursos de la manera que decidan sus. órganos de administración. Las rentas que perciba de esas actividades sólo deberán destinarse a los fines de la fundación o a incrementar su patrimonioSembrando Vínculos Decreto 54 $13.500.380 Vigente Si Institución declara tener sitio web, pero no se puede acceder a él
65077857-K FUNDACIÓN EL ÁRBOL El objeto de la Fundación será realizar actividades de sensibilización, asesoría, capacitación y de apoyo a la gestión y al emprendimiento dirigido a personas pertenecientes a sectores vulnerables, económica y socialmente, con el fin de generar cambios, mejoras de habitabilidad y oportunidades en todos aquellos temas relacionados con el objeto y misión de la fundación, tales como desarrollar planes de reciclaje, generación de artesanías con reutilización, implementación de áreas verdes u otros, que les permitan autogenerar recursos y/o potenciar el cuidado de su entorno directoFomentando Modelos De Trabajo Asociativos, Colaborativos Y En Red Para Agrupaciones De Recicladores De Base De La Región Del Biobio.Decreto 46 $20.000.000 Vigente Si https://fundacionelarbol.cl/wp-content/uploads/2023/12/046-ctr-el-arbol.pdf
65167348-8 ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO SOCIAL IMPULSAEl objeto de la ONG será la promoción del desarrollo, especialmente de las personas, familias, grupos y comunidades que viven en situación de pobreza y/o marginalidad. Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción: educación, cultura, capacitación, trabajo, vivienda, salud, medio ambiente, desarrollo comunitario, microempresa, pequeña producción, consumo popular, derechos humanos, comunidades indígenas y deportivo-recreativo en lo urbano y rural. Para conseguir estos objetivos, y sin que esta enumeración sea taxativa, la Asociación podrá realizar, seminarios, simposios, cursos y eventos; Crear y administrar centros de estudios de investigación, bibliotecas, centros de documentación y bases de datos; Crear, sostener y administrar Centros Abiertos, jardines infantiles, hogares y otros similares, de niños, jóvenes y ancianos, hospederías, policlínicos y centros comunitarios. Editar, imprimir y distribuir folletos, boletines, revistas, periódicos y libros y en general producir y hacer uso de Acercando Sonrisas Saludables A Niños Y Niñas De Sectores RuralesDecreto 46 $20.000.000 Vigente No Aplica Institución no declara tener sitio web, por lo tanto, no se supervisa la publicación del convenio y otros documentos.
65162797-4 ONG AMBIENTAL CONECTAR PARA CONSERVAREl objeto de la ONG será promover la conservación del patrimonio natural y cultural de Chile y la región latinoamericana, asociado a los diversos ecosistemas terrestres y marinos presentes en el continente. Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción: investigación, administración, planificación, gestión, sustentabilidad, educación, cultura, capacitación, trabajo, salud, vivienda, medio ambiente, desarrollo comunitario, micro empresa, pequeña producción, consumo popular, derechos humanos, comunidades indígenas y deportivo-recreativo, en lo urbano y rural.Fortalecimiento Y Desarrollo De La Asociatividad Para El Buen Vivir De Las Comunidades Costeras Mapuche De Huiro Y Hueicolla, Región De Los Rios.Decreto 45 $19.973.670 Vigente Si Institución declara tener sitio web, pero no se puede acceder a él
65201579-4 CORPORACIÓN MAS MUJERES LÍDERES EN LA ARAUCANÍAEl objeto de la Corporación será impulsar una transformación cultural que permita reconocer la diversidad, equidad de género y participación femenina como elementos fundamentales para el desarrollo de la sociedad. El trabajo se desarrolla a través de 4 líneas de acción: educar, incidir, visibilizar y potenciarContinuidad De La Red De Apoyo Para Pacientes Con Cáncer De Mama Del Nodo LacustreDecreto 45 $20.000.000 Vigente Si Institución tiene operativo su sitio web, pero no se encuentra disponible la información obligatoria según lo señalado en el convenio
65093242-0 ASOCIACIÓN DE TALLERES INCLUSIVOS DE ATACAMA ATADISEl objeto de la Asociación será 1) Defender la dignidad y derechos de las personas con discapacidad. 2) Apoyar a las familias paras conseguir mejorar las condiciones de vida de estas personas. 3) Promover todas aquellas actividades y recursos que contribuyan a mejorar la problemática del colectivo de discapacitados. 4) Colaborar con las entidades y organismos que integran las diferentes reparticiones públicas y personas naturales y jurídicas privadas que persigan fines similares. 5) Representar a sus miembros ante los organismos públicos, entidades privadas y personas naturales y jurídicas que puedan relacionarse con los problemas que afectan a las personas en situación de discapacidad. 6) Promover el estudio, la información y la difusión de los problemas que afectan a las personas con discapacidad, así como sus soluciones. 7) Impulsar la creación de un Centro de Atención Diurno para personas en situación de discapacidad de rango moderado a severoTalleres Recreativos Terapéuticos Para Adultos Con Autismo Y Discapacidad Cognitiva Severa Y Su Cuidadora PrincipalDecreto 54 $20.000.000 Vigente Si Institución declara tener sitio web, pero no se puede acceder a él
65187676-1 CORPORACIÓN HIPOACUSIA DE CHILEEl objeto de la Corporación será la promoción del desarrollo para personas en situación de discapacidad auditiva, personas o grupos vulnerables de la sociedad, sin perjuicio de su situación socioeconómica. Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción: educación, cultura, artes, salud, salud mental, trabajo, empleo, capacitación, derechos humanos, deportes, actividad física, recreación, medio ambiente, desarrollo comunitario, vivienda, asociaciones productivas, cooperativas, microempresa, pequeña producción, inclusión social, inclusión laboral, en lo urbano y rural. La Corporación tendrá por objeto social la capacitación, rehabilitación, promoción y fomento para la creación de empleos, contratación o inserción laboral de las personas con discapacidad, promoverá los derechos y participación social de las personas en situación de discapacidad; tendrá por objeto concientizar, informar y educar a la comunidad a través de las distintas redes comunicacionales, encuentros, seminarios, charlas, sA La Escucha Decreto 55 $19.683.600 Vigente Si https://corporacionhipoacusia.org/informate
65939680-7 FUNDACIÓN ÁFRICA DREAM El objeto de la Fundación será ayudar directamente al mejoramiento de la calidad de vida de sectores de escasos recursos económicos, a quienes se propenderá a otorgar la ayuda gratuitamente, tanto en Chile como en especial para los pueblos y países del continente africano, para lo cual formará líderes sociales que capaciten a la población de dichos pueblos y países. Llevará a cabo acciones de asistencia social, sanitarias, de salud, educativas, mejoramiento de infraestructura; acceso al agua potable, distribución de alimentos y medicinas, acceso a microcréditos y, en general, todas aquellas acciones que sean necesarias para logrará el objetivo de mejorar en forma integral su calidad de vida y propiciar mecanismos de superación personalPromoviendo La Autovalencia Decreto 46 $19.940.000 Vigente Si https://africadream.cl/glyxocmo/2023/12/Covenio-Para-Vivir-Mejor-2023.pdf
71178900-6 FUNDACIÓN PADRE SEMERIA El objeto de la Fundación será la atención integralUn Espacio Seguro De Aprendizaje: After School Las PalmasDecreto 54 $8.000.000 Vigente Si Institución tiene operativo su sitio web, pero no se encuentra disponible la información obligatoria según lo señalado en el convenio
65170292-5 FUNDACION PROYECTO FUTURO El objeto de la Fundación será la creación, impulsar y fomentar el vínculo entre Región, Patrimonio, Educación, Sociedad, Desarrollo y Naturaleza, pensando en las demandas culturales de los Habitantes, Asociaciones y Ciudadanos del siglo XXI y convencidos que la región de la Patagonia y nuestra naturalezas -cualesquiera sean estos-son espacios de Educación, Convivencia y Reflexión. Fomentar el desarrollo de los habitantes de la Región de Aysén a través de proyectos culturales, medioambientales, sociales, institucionales, de fomento de la actividad turística, empresarial y turística cultural con la idea de fomentar la promoción de la región y su desarrollo a través de proyectos que creen valor, trabajo y cultura, así como promover a través de estosPrevencion Del Deterioro De Salud De Las Personas Mayores Que Viven En HogaresDecreto 54 $20.000.000 Vigente No Aplica Institución no declara tener sitio web, por lo tanto, no se supervisa la publicación del convenio y otros documentos.
53334741-K FUNDACIÓN LIVE MUSIC El objeto de la Asociación será crear, organizar y mantener actividades, talleres y cursos abiertos con miras, tanto en las artes musicales como visuales, la danza y el teatro. Permitiendo así la mediación del desarrollo transversal de competencias emocionales y psicosociales, además del conocimiento relacionado con su habilidad y técnica específica, en tanto que la accesión, desarrollo y promoción de las artes como retribución social constituyen el fin último de esta FundaciónDesarrollo Integral Para Ninos, Ninas Y Adolescentes Con NeeDecreto 46 $18.655.000 Vigente Si https://fundacionlivemusic.cl/wp-content/uploads/2021/03/CONVENIO-FUNDACION-LIVE-MUSIC-FIRMADO-2.pdf
53334745-2 FUNDACIÓN OBSERVATORIO ÑUBLEEl objeto de la Fundación será la promoción del desarrollo, especialmente de las personas, familias, grupos y comunidades que viven en condiciones de pobreza y/o marginalidad. Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción, educación, asesoría técnica educativa, cultura, capacitación, trabajo, salud, vivienda, medio ambiente, desarrollo comunitario, microempresa, pequeña producción, consumo popular, derechos humanos y equidad de género, comunidades indígenas, deportivo, en lo urbano y ruralSalud Y Bienestar: Mujeres Que Se Cuidan Decreto 45 $19.997.000 Vigente Si https://www.observatorionuble.cl/Transparencia/
65091062-1 FUNDACIÓN MINGA VALPO El objeto de la Fundación será promover el desarrollo sustentable y cultural, fomentando las actividades comunitarias y regeneración de barriosCapacitación En Oficios Sustentables Para Mujeres Y DisidenciasDecreto 54 $20.000.000 Vigente Si Institución tiene operativo su sitio web, pero no se encuentra disponible la información obligatoria según lo señalado en el convenio
65200356-7 FUNDACION PATAGONIA INSPIRA El objeto de la Fundación será propender, fortalecer e inspirar el desarrollo humano: a) Promover beneficios sociales y entregar el máximo de herramientas y oportunidades a todas las personas, articulando proyectos con comunidades vulnerables y excluidas, identificando sus reales necesidades y visualizando sus potencialidades a partir de la vinculación con organizaciones privadas y del estado, facilitando el mejoramiento de su calidad de vida, disminuyendo la brecha de desigualdad social a personas de diversos grupos etarios, sin distinción alguna de género, etnia, sexo, nacionalidad, condición socio-económica, inmersos en comunidades urbanas y rurales. b)Representar diversos valores presentes en nuestra sociedad fundados en la creencia, respeto y valor de la naturaleza del ser humano, tales como: Justicia social, Promoción y respeto de la diversidad cultural y la equidad de género, Promoción y respeto hacia el medio ambiente, Promoción de los derechos de la infancia y personas mayores, Promoción de los derecPrograma De Apoyo A Personas Mayores Y Sus CuidadorasDecreto 53 $20.000.000 Vigente Si Institución declara tener sitio web, pero no se puede acceder a él
75996110-2 FUNDACIÓN HOGARES SAN VICENTE DE PAULEl objeto de la Fundación será el ejercicio de la caridad cristiana en favor de los necesitados en cualquier forma y especialmente en la forma en que se practica por las conferencias de la Sociedad de San Vicente de Pau. El mejoramiento material y moral de las personas desvalidas y su asistencia espiritual, para cuyo efecto podrá establecer hogares, centros abiertos, albergues, residencias, escuelas, patronatos, talleres y cualquier otra forma de ayuda a los pobres y enfermos y Participar sola y con otras instituciones en cualquier tipo de proyecto que pretenda el desarrollo social y cultural de las personasQue Nuestros Últimos Años Sean De Amor, Salud Y Bienestar En Nuestro Hogar San Vicente De Paul TemucoDecreto 46 $11.768.000 Vigente Si Institución tiene operativo su sitio web, pero no se encuentra disponible la información obligatoria según lo señalado en el convenio
65084722-9 FUNDACIÓN TREGUA El objeto de la Fundación será Intervenciones Asistidas con animales tanto en programas de educación, como de rehabilitación de personas con algún grado de discapacidad, trastorno mental o enfermedad invalidante, así como también la detección de patologías de diverso origen, todo ello por medio de la asistencia de personas utilizando perros u otros animales debidamente entrenados para tales efectos, y la formación de perros de asistencia para personas con diversos tipos de discapacidad. Adicionalmente, la Fundación fomentará la tenencia responsable de animales y mascotas y el bienestar de todo tipo de animales. Sensibilizar a la sociedad toda acerca de los beneficios que genera el vínculo entre seres humanos y animales, dando apoyo a toda persona, sin discriminación alguna, avanzando de esta forma hacia una sociedad más inclusivaAcompanamiento Psicoterapeutico Con Canoterapia A Ninos, Ninas Y Adolecentes Con Trastornos De Salud Mental Atendidos En El Sistema Publico De La Region MetropolitanaDecreto 45 $20.000.000 Vigente Si https://fundaciontregua.cl/wp-content/uploads/2023/12/045-aprueba-10-ctr-para-vivir-mejor-accion-social-2023-Exp-108441.pdf
65167603-7 ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL DE DESARROLLO MUJER CIUDADANA U ONG MUJER CIUDADANAEl objeto de laONG será la promoción del desarrollo, especialmente de las personas, familias, grupos y comunidades que viven en condiciones de pobreza y/o marginalidad. Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción: educación, cultura, capacitación, trabajo, salud, vivienda, medio ambiente, desarrollo comunitario, microempresa, pequeña producción, consumo popular, derechos humanos, comunidades indígenas y deportivo - recreativo, en lo urbano y ruralEscuela Ciudadana. No A La Violencia Hacia Las Mujeres. Si A La Democratización Del Trabajo Doméstico Entre Hombres Y MujeresDecreto 54 $8.350.000 Vigente No Aplica Institución no declara tener sitio web, por lo tanto, no se supervisa la publicación del convenio y otros documentos.
65194864-9 FUNDACION VIDA SON AÑOS El objeto de la Fundación será contribuir a generar, potenciar y favorecer factores positivos para un envejecimiento activo dentro de la población adulta mayor y con ello aportar al desarrollo de la comunidad en general mediante actividades formativas, educativas, de prevención y rehabilitación, utilizando las herramientas que aportan los profesionales del área de la salud, social y cultural de educación y otros en general utilizando los mecanismos de financiamiento públicos o privadosPotenciando Factores Positivos Para Un Envejecimiento Activo Con 60 Personas Mayores De Las Comunas De Aysen Y Coyhaique, Xi Region.Decreto 54 $20.000.000 Vigente No Aplica Institución no declara tener sitio web, por lo tanto, no se supervisa la publicación del convenio y otros documentos.
65033319-5 CORPORACIÓN DE DESARROLLO SOCIAL Y EDUCACIONAL LEONARDO DA VINCIEl objeto de la Corporación será proteger y defender los derechos de los niños, niñas y adolescentes, realizando un conjunto de acciones destinadas a reparar el daño causado, así como a generar las condiciones para que éstos pueden ejercer plena y autónomamente el o los derechos que han sido vulnerados, transgredidos o restringidos. Así mismo, tendrá por objeto promover los derechos de los niños y niñas en su medio familiar, escolar, comunitario y social, favoreciendo su desarrollo psicosocial, cultural y grupal dentro de su realidad comunitaria. También la Corporación tendrá por finalidad la administración de uno o más centros pedagógicos de educación y/o formación técnica, en locales propios o ajenos.Contigo De La Mano Decreto 55 $19.998.000 Vigente No Aplica Institución no declara tener sitio web, por lo tanto, no se supervisa la publicación del convenio y otros documentos.
65090607-1 FUNDACIÓN LICAN El objeto de la Fundación será 1.-La promoción social de personas y familias y comunidades de escasos recursos 2.- La conservación y promoción de la cultura indígena y sus derechosHuertas Que Enlazan A Mujeres De Tirua Decreto 46 $20.000.000 Vigente Si https://fundacionlican.cl/wp-content/uploads/2023/11/Convenio-MDS-Fund-Lican-Proyecto-Vivir-Mejor-2023.pdf
65188505-1 FUNDACION DE EQUINOTERAPIA ELUNEYEl objeto de la Fundación será proporcionar herramientas de integración social por medio de la Equinoterapia, a través de la habilitación y rehabilitación terapéutica de personas necesidades específicas físicas, cognitivas, psicológicas y sociales. Complementando la Equinoterapia con terapia asistida en salón terapéutico, logrando afianzar lazos familiares, que contribuyan a generar confianza con el niño, permitiendo conexión con el entorno social, potenciando su rehabilitaciónEquinoterapia Como Medio De Rehabilitacion Para Ninos Y Ninas Con Diagnostico De Trastornos Del Neurodesarrollo, De La Educacion Municipal De La Comuna De Quinta De Tilcoco.             PertenecientesDecreto 55 $20.000.000 Vigente No Aplica Institución no declara tener sitio web, por lo tanto, no se supervisa la publicación del convenio y otros documentos.
65195238-7 FUNDACIÓN MOVILÍZATE El objeto de la Fundación será contribuir en el mejoramiento de la calidad de vida en las comunidades y las personas con las que trabaja, principalmente con aquellas con situación de pobreza, vulnerabilidad y/o discapacidad. Esto a partir de la co-construcción de proyectos participativos y de su ejecución con enfoque multisistémicoPersonas Mayores Movilizadas Por Su Salud MentalDecreto 53 $20.000.000 Vigente No Aplica Institución no declara tener sitio web, por lo tanto, no se supervisa la publicación del convenio y otros documentos.
65679710-K ONG SURMAULE El objeto de la ONG será la promoción del desarrollo, especialmente de las personas, familias, grupos y comunidades que viven en condiciones de pobreza y/o marginalidad. Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción: educación, cultura, capacitación, trabajo, salud, vivienda, medio ambiente, desarrollo comunitario, microempresa, pequeña producción, consumo popular, derechos humanos, comunidades indígenas y deportivo recreativo, en lo urbano y ruralJuntas Por El Buen Vivir: Programa De Bienestar Socioemocional Y Empoderamiento Integral Con Mujeres De La Provincia De TalcaDecreto 45 $20.000.000 Vigente Si Institución tiene operativo su sitio web, pero no se encuentra disponible la información obligatoria según lo señalado en el convenio
71785900-6 FUNDACION DE AYUDA SOCIAL DE FIELES DE LAS IGLESIAS CRISTIANAS FASICEl objeto de la Fundación será impulsar, patrocinar, promover, organizar y llevar a efecto toda clase de iniciativas, actividades, proyectos y programas de asistencia a la comunidad, tanto de carácter moral, espiritual, religioso o cultural, como de carácter material, socio económica o jurídico y promover la participación personal y el apoyo moral y material por parte de los fieles de las iglesias cristianas en particular y toda la comunidad nacional en general.- Cumpliendo con sus fines de hacer el bien y prestar ayuda y servicios a las personas con mayor necesidad de asistencia la Fundación podrá realizar entre otras actividades y sin que la enumeración sea limitativa sino meramente ejemplar, todas o algunas de las siguientes funciones. 1.- Formar o promover la formación de centros o grupos de estudio y difusión de la doctrina cristiana. 2.- Elaborar, preparar y seleccionar materiales de estudios y difusión de la doctrina cristiana y de los programas y proyectos que la fundación impulse, patrocine y promuevConstruyendo Puentes De Inclusión En Mujeres Migrantes Pertenecientes A Residencias Familiares Y/O Programas Sociales En La Región De Arica Y ParinacotaDecreto 45 $20.000.000 Vigente Si Institución tiene operativo su sitio web, pero no se encuentra disponible la información obligatoria según lo señalado en el convenio
53334642-1 ASOCIACION CAMPAMENTO DE IDEASEl objeto de la Asociaciónserá la promoción del interés general, en materia de derechos ciudadanos asistencia social, educación, capacitación, salud, deporte y recreación, medioambiente, innovación y emprendimiento social, o cualquiera otra de bien común; para lo cual gestionará, desarrollará y ejecutará, por si o por interpósita persona, distintas iniciativas, planes, proyectos y programas con instituciones públicas o privadas, organizaciones, empresas y personas, con especial énfasis en comunidades vulnerables o que vivan en condiciones de vulnerabilidad socialIntervención Comunitaria Contra La Violencia De Genero Al Interior Del Barrio Transitorio  Luz Divina 7 Y 13 De Mayo.  Redes¦ Cubriéndonos.Decreto 45 $19.062.490 Vigente Si Institución declara tener sitio web, pero no se puede acceder a él
65191844-8 FUNDACIÓN FILARMÓNICA DE COQUIMBOEl objeto de la Fundación será la de crear, estudiar, estimular, promover, coordinar y difundir iniciativas destinadas al fomento del Arte y la Cultura, en sus diferentes manifestaciones, tales como la música, el baile, el teatro, las artes plásticas, artesanía u otras manifestaciones del espíritu, a través de la educación, extensión, enseñanza e investigación, tanto en su parte organizativa como promocional o de patrimonioVoces Para Coquimbo Decreto 55 $20.000.000 Vigente Si Institución tiene operativo su sitio web, pero no se encuentra disponible la información obligatoria según lo señalado en el convenio
65092692-7 ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL Y DESARROLLO DERECHO Y DEBERES CIUDADANOS U ONG CIVILIDADLa finalidad u objeto la promoción del desarrollo, especialmente de las personas, familias, grupos y comunidades que viven en condiciones de pobreza y/o marginalidad. Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción: educación, cultura, capacitación, trabajo, salud, vivienda, medio ambiente, desarrollo comunitario, microempresa, pequeña producción, consumo popular, derechos humanos, comunidades indígenas y deportivo-recreativas, en lo urbano y lo ruralReencontremonos Con La Comunidad Desde Una Mirada Prosocial.Decreto 55 $20.000.000 Vigente No Aplica Institución no declara tener sitio web, por lo tanto, no se supervisa la publicación del convenio y otros documentos.
65206480-9 FUNDACIÓN JUAN CARLOS KANTOREl objeto de la Fundación será la capacitación mediante charlas, cursos, seminarios, reuniones, talleres etc., tendientes a impartir a voluntarios los conocimientos teóricos y prácticos básicos, necesarios para la atención de ancianos y minusválidosAcompañamiento Emocional Y Afectivo A Personas Mayores De La Región Del MauleDecreto 45 $17.453.000 Vigente Si https://www.amanoz.cl/wp-content/uploads/sites/2/2023/12/convenio-MDS-compressed.pdf
65016081-9 ESE:O El objeto de la Organización será la promoción del desarrollo, especialmente de las personas, familias, grupos y comunidades que viven en condiciones de pobreza y o marginalidad. Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción: educación, cultura, capacitación, trabajo, salud, vivienda, medio ambiente, desarrollo comunitario, microempresa, pequeña producción, consumo popular, derechos humanos, comunidades indígenas y deportivo-recreativo, en lo urbano y ruralMujeres Carpinteras De Mehuin: Formación Para El Avance A La AutonomíaDecreto 54 $19.503.000 Vigente Si Institución tiene operativo su sitio web, pero no se encuentra disponible la información obligatoria según lo señalado en el convenio
65627420-4 ONG CORPORACIÓN VISIÓN RESTAURADORAEl objeto de ONG será la promoción del desarrollo, especialmente en las personas, familias, grupos y comunidades que viven en condiciones de pobreza y/o marginalidad. Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción; educación, cultura, capacitación, trabajo, salud, vivienda, medio ambiente, desarrollo comunitario, microempresa, pequeña producción, consumo popular, derechos humanos, comunidades indígenas y deportivo – recreativo, en lo urbano y ruralSabor y superación Decreto 58 $19.208.065 Vigente No Aplica Institución no declara tener sitio web, por lo tanto, no se supervisa la publicación del convenio y otros documentos.
73537700-0 ONG DESARROLLO SIMÓN DE CIRENEEl objeto de ONG será la promoción del desarrollo, especialmente de las personas, familias, grupos y comunidades que viven en condiciones de pobreza y/o marginalidad. Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acció: educación, cultura, capacitación, trabajo, salud, vivienda, medio ambiente, desarrollo comunitario, micro empresa, pequeña producción, consumo popular, derechos humanos, comunidades indígenas y deportivo- recreativo, en lo urbano y ruralPor un bien mayor, acompañamiento 5 ELEAM de la región de TarapacáDecreto 58 $19.999.500 Vigente Si https://simondecirene.cl/wp-content/uploads/2023/11/Convenio-10512-firmado.pdf
75349500-2 CORPORACIÓN TESI HUNEEUS El objeto es la promoción del desarrollo social, especialmente de las personas, familias, grupos y comunidades que viven en condiciones de pobreza y/o marginalidad. Podrá realizar sus actividades en los siguientes ámbitos de acción: Educación, cultura, capacitación, trabajo, salud, vivienda, medio ambiente, desarrollo comunitario, microempresa, pequeña producción, consumo popular, derechos humanos, comunidades indígenas, y deporte-recreativo, en lo urbano y ruralFamilias, Comunidades Y Redes: Estrategias Participativas Para El Acceso A Derechos, Apoyos Y Cuidados De Personas En Situación De Discapacidad Psicosocial Y/O Con Sufrimiento MentalDecreto 46 $20.000.000 Vigente Si Institución declara tener sitio web, pero no se puede acceder a él
73051300-3 FUNDACIÓN NACIONAL PARA LA SUPERACIÓN DE LA POBREZA Contribución a la Superación de la Pobreza 2023 Decreto 1 $4.457.159.000 Vigente Si https://www.superacionpobreza.cl/wp-content/uploads/2023/03/Convenio-Ministerio-de-Desarrollo-Social-y-Familia-FSP-2023.pdf
65020274-0 FUNDACIÓN DEPORTISTAS POR UN SUEÑO Levantamiento de casos NNA con efermedades complejas terminales en situación de pobreza, para la intervención y concecucion de beneficios socialesDecreto 18 $350.000.000 Vigente Si https://deportistasporunsueno.cl/
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